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el día 8 de julio de 1999, a las once horas, y por
lotes separados, o, en su caso, por segunda vez,
por término de veinte días y rebaja del 25 por 100
de la tasación escriturada, para el día 15 de sep-
tiembre de 1999, a las once horas, y para el caso
de que la misma quedase desierta, se anuncia la
pública subasta, por tercera vez, por término de
veinte días y sin sujeción a tipo, para el día 13
de octubre de 1999, a las once horas.

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable-
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
y para tomar parte en las subastas, deberán los lici-
tadores, previamente, acreditar haber depositado
con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
6260, sucursal de Terrassa, calle Portal de Sant Roc,
en la cuenta a nombre del Juzgado de Primera Ins-
t a n c i a núme ro 3 de Te r r a s s a , núme ro
0867000018023098, una suma igual, al menos, al
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes
que sirva de tipo de la subasta, haciéndose constar
expresamente que los autos y las certificaciones de
títulos y cargas se hallan de manifiesto en Secretaría,
que se acepta como bastante la titulación obrante
en autos, y que las cargas anteriores y las preferentes
subsistirán, aceptándolos y quedando subrogado en
ellos el rematante sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Y para el caso de que la notificación a los deman-
dados de los señalamientos de las subastas resultare
negativa, sirva la publicación del presente edicto
de notificación a todos los efectos.

El precio de tasación escriturado de la finca regis-
tral número 79.809 es de 2.652.056 pesetas y de
la finca registral 79.825 es de 35.347.944 pesetas,
y las fincas objeto de subasta son las siguientes:

Entidad número 9. Plaza de garaje número 9
de la planta baja del edificio sito en Terrassa, calle
Alcoi, número 102, hoy 90, por donde tiene su
acceso, esquina a calle Ancianitat, número 90, hoy
102. De cabida 9 metros 90 decímetros cuadrados
útiles. Cuotas: General, 1,06 por 100; especial par-
king, 10,80 por 100. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Terrassa, tomo 2.389, libro
1.287 de la sección 2.a, folio 147, finca 79.809,
inscripción primera.

Entidad número 17. Vivienda en la planta
segunda, puerta tercera del edificio sito en Terrassa,
calle Alcoi, número 102, hoy 90, por donde tiene
su acceso, esquina a calle Ancianitat, número 90,
hoy 102. De superficie construida 76 metros 15
decímetros cuadrados, y útil de 67 metros 88 decí-
metros cuadrados. Distribuida interiormente. Tiene
como anejo el trastero de 1 metro 77 decímetros
cuadrados de superficie útil, situado en la planta
baja del edificio, señalado con la letra I. Tiene el
derecho del uso exclusivo a la zona de terraza y
trastero, situada en la planta cubierta delimitada
con la letra H, de 43 metros 58 decímetros cua-
drados de superficie útil, a la que tiene acceso inde-
pendiente desde la vivienda. Cuota: General, 11,5
por 100; especial de escalera, 12,36 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Terrassa,
tomo 2.389, libro 1.287 de la sección 2.a, folio 163,
finca 79.825, inscripción primera.

Dado en Terrassa a 10 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.—El
Secretario.—23.339.$

TOLOSA

Edicto

Doña Isabel Urbano Mateos, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Tolosa (Guipúz-
coa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 230/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Guipúzcoa y San Sebastián (Guipuzkoa Eta
Donostiako Aurrezki Kutxa), contra don Juan Anto-

nio García Iglesias y doña María Gloria Vilares
Lucas, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de julio
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 1864/18/230/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de septiembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de octubre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa señalada con el número 1 de la calle José
Martín Arana, de Beasaín.

Datos registrales: Inscrita al tomo 601, libro 32,
finca 1.502.

Datos registrales derecho real: Tomo 1.564,
libro 171, folio 31, finca 1.502 duplicada, inscrip-
ción quinta.

Datos de la escritura: Fecha, 22 de marzo de
1991. Otorgada ante el Notario de Beasaín don
Jesús María Sanza Amurrio. Número de su pro-
tocolo escritura: 356.

Tipo de subasta: 7.366.083 pesetas.

Dado en Tolosa (Guipúzcoa), 25 de mayo
de 1999.—La Juez, Isabel Urbano Matos.—El Secre-
tario.—23.607.$

TOMELLOSO

Edicto

Doña María Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Tomelloso,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 45/1998, se tramita procedimiento judicial suma-

rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Madrid, contra doña Luisa
Muñoz Conceiçao, doña Francisca Muñoz Concei-
çao y doña Eufemia Muñoz Conceiçao, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 8 de julio de 1999,
a las once treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1409000018004598,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de septiembre de 1999,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de octubre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa sita en Tomelloso, calle Triunfo del Ave
María, 37. Ocupa una superficie de 56 metros cua-
drados.

Inscrita al tomo 2.499, libro 410, folio 187, finca
número 18.886, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 7.900.000 pesetas.

Dado en Tomelloso a 17 de marzo de 1999.—La
Juez, María Alicia Risueño Arcas.—El Secreta-
rio.—23.712.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María del Sagrario Herrero Enguita, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Torrejón de Ardoz,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen los
autos de juicio hipotecario, bajo el núme-
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ro 308/1998, a instancia de Caja de Ahorros de
Navarra, representada por el Procurador señor
Rodríguez Serrano, contra don Antonio Cruz Matías
y doña María Estrella Escudero Jiménez, en los
que se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras subastas, según
autoriza la Ley de Enjuiciamiento Civil, conforme
a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 27 de septiembre de
1999, a las once horas. Tipo de licitación:
13.000.000 de pesetas.

Segunda subasta: Fecha, 25 de octubre de 1999,
a las once horas. Tipo de licitación: El 75 por 100
del anterior.

Tercera subasta: Fecha, 22 de noviembre de 1999,
a las once horas. Tipo de licitación: Sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta de Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Torrejón de
Ardoz, número de cuenta 2343 0000 18 0308/98.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en la forma dicha anteriormente y adjuntando
el correspondiente resguardo.

Cuarta.—Las posturas no podrán hacerse en cali-
dad de ceder a un tercero, salvo las que haga el
acreedor ejecutante. No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Quinta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas por causa de fuerza mayor,
se trasladará su celebración para el día siguiente
hábil, a la misma hora, según la condición primera
de este edicto.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate otros postores y siempre por el
orden de las mismas.

Octava.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores, caso de que al intentar la notificación
a los mismos se hallare en ignorado paradero.

Novena.—Las cargas y gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Décima.—Los títulos de propiedad del bien estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndose además que los licitadores
deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate
no se admitirán al rematante ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los títulos.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en calle Las Fuentes, número 7, 5.o C,
de Torrejón de Ardoz (Madrid). Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz al tomo 2.118,
folio 169, finca número 17.606.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido y firmo la presente en Torrejón
de Ardoz a 20 de abril de 1999.—La Magistra-
da-Juez, María del Sagrario Herrero Enguita.—La
Secretaria.—23.789.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Eliseo Martínez López, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
473/1997, promovido por la Caja de Ahorros y
Monte de Peidad de Madrid, representada por el
Procurador de los Tribunales señor Osset Rambaud,
contra la finca propiedad de «Inpasan Inversores,
Sociedad Limitada», se anuncia por el presente la
venta en pública subasta de la finca hipotecada,
por término de veinte días, y bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación:

Primera subasta: El día 6 de julio de 1999, a
las diez horas, por el tipo de 25.390.150 pesetas,
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca
y sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 10 de septiembre de 1999, a las diez
horas, y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma el día
20 de octubre próximo, a las diez horas, sin sujeción
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior
al tipo de la segunda subasta se suspenderá la apro-
bación del remate a los fines y plazo previstos en
la regla duodécima del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de
la calle Enmedio, número 14, de esta misma loca-
lidad, expediente número 2704000021 0473/97,
debiendo presentarse resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el núme-
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente escrito,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta,

están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta salvo la
que corresponda al mejor postor que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum-
pliere con su obligación y desearan aprovechar el
remate de los otros postores y siempre por el orden
de los mismos.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
bración para el día siguiente hábil la subasta sus-
pendida, según la condición primera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de que la notificación intentada en
forma personal resultare negativa.

Bien objeto de la subasta

Mininave número 9. Inscrita al folio 196, tomo
número 3.286, libro 625, finca número 46.240.

Y para que así conste y sirva de notificación en
legal forma y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», así como en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo el presente en Torre-
jón de Ardoz a 18 de mayo de 1999.—El Secretario,
Eliseo Martínez López.—23.710.$

TORREMOLINOS

Edicto

Don José Ángel Castillo-Cano Cortés, Juez acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.127/1993, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de doña María Márquez Prieto
y doña Concepción Márquez Prieto, contra don
Juan Márquez Prieto, doña Margarita Márquez Gon-
zález, doña Rosa Marta Márquez González, doña
Ana Márquez Prieto y doña María González Cano,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
24 de septiembre de 1999, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3037 0000 15 1127 93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.


